
MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

JEFATURA DE INTERNACIONALIZACIÓN 

Universidad Tecnológica Privada de Santa 

Cruz - Bolivia 
 

Objetivo de la movilidad estudiantil: Incentivar a los estudiantes y docentes de UTEPSA a la 

internacionalización de sus conocimientos y experiencias socioculturales, de manera que desarrollen 

habilidades de convivencia y de toma de decisiones. Todo lo anterior, redundará en un mejor 

desempeño tanto profesional como humano. 

Opción de movilidad estudiantil general: El estudiante o docente se va al exterior sin pagar ningún 

arancel en la universidad de destino, en algunos casos debe cubrir sus gastos de alimentación y 

alojamiento según el programa que tome. 

Opción de movilidad para estudiantes sobresalientes: Si es estudiante cuenta con todos los 

requisitos para acceder al intercambio, y tener un promedio de 90 puntos, no solo no paga ningún 

arancel en la Universidad de destino que lo recibe, sino que además dicha Universidad le cubre 

alimentación y estadía. 

Condiciones de hospedaje: El estudiante que viene del extranjero se aloja en la residencia estudiantil 

alquilada especialmente y acondicionada para su estancia de manera cómoda y organizada en 

condominios cerrados y con seguridad 24 horas a 10 y 15 minutos de la Universidad. 

Condiciones de alimentación: La universidad UTEPSA, cuenta con un amplio comedor estudiantil. El 

cual en caso de estudiantes del extranjero pueden utilizar para comprar su comida ya que se entrega 

una mesada mensual para este fin. 

Seguro médico: Cada estudiante ya sea de nacionalidad extrajera o nacional, deberá contar con un 

seguro médico completo para intercambio con repatriación incluida. 

Servicios Universitarios: Centro Médico, Asesoría Legal, Bienestar Estudiantil, Actividades deportivas, 

Actividades culturales, Actividades para beneficio social.  

 

Fecha límite de postulación: Todo estudiante interesado en hacer intercambio tiene desde el 8 de 

agosto hasta el 31 de octubre de 2018. 

 

Requisitos: 

• Llenar el formulario de postulación de intercambio. 

• Hacer una carta de motivación. 

• Fotos tamaño carnet fondo rojo. 

• Fotocopia /escaneado a colores de carnet de identidad, pasaporte. 

• Programar las materias que van a cursar durante el intercambio. 

Contacto de emergencia: 

Para cualquier inconveniente dirigirse a: 

Msc. Vanessa Castedo: Internacionalización 



Lic. Ninola Julio: Relaciones Públicas 

Lic. Lorena Zambrana: Responsabilidad Social Universitaria 

Marica Rocha: Asistente de Internacionalización 

Teléfonos: Telf. (591-3)363-9000 • FAX:(591-3) 

363-9278 

Email: relacionesinternacionales@utepsa.edu 

utepsarrii@gmail.com  

Sitio web: http://www.utepsa.edu 

* Dirigirse a programa internacionalización 

Información académica: 

 

FACULTAD DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

• Ingeniería en Industrial y Comercial 

• Ingeniería en Electrónica y Sistemas 

• Ingeniería en Administración Petrolera 

• Ingeniería en Sistemas 

• Ingeniería en Informática y Sistemas Administrativos 

• Ingeniería en Redes y Telecomunicaciones 

• Ingeniería en electricidad 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

• Licenciatura en Ingeniería Comercial 

• Licenciatura en Administración General 

• Licenciatura en Contaduría Publica 

• Licenciatura en Ingeniería en Marketing y Publicidad 

• Licenciatura en Comercio Internacional 

• Licenciatura en Administración de Turismo 

• Ingeniería en Administración Financiera 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

• Licenciatura de Derecho 

• Licenciatura de Relaciones Internacionales 

mailto:relacionesinternacionales@utepsa.edu
mailto:utepsarrii@gmail.com

